
1 
 

 
 
 

 
 
 
 

LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 03 TRES DE AGOSTO 
DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
 
SE CERTIFICA QUE EN ESTA FECHA NO SE EMITIÓ ACUERDO ALGUNO 
 
 
 

 Publicada el día 04 cuatro de agosto de 2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 04 CUATRO DE 
AGOSTO DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-0104/2009-III. 
ACTOR: ADOLFO REYES MARTINEZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se señalan las 13:00 trece horas del día 11 once de agosto del 
año en curso, a efecto de que tenga verificativo el desahogo de la prueba 
testimonial que ofreciera la parte codemandada. 
 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-101/2009-III. 
ACTOR: ELENA ZUÑIGA GÓMEZ Y/O MA. ELENA ZUÑIGA GOMEZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se señalan las 13:00 trece horas del día 10 diez de agosto del 
año en curso, a efecto de que tenga verificativo el desahogo de la prueba 
testimonial que ofreciera la parte codemandada. 
 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-098/2009-III. 
ACTOR: MA. Y/O MARIA DE LA LUZ RANGEL CARRILLO. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se señalan las 11:00 once horas del día 14 catorce de agosto del 
año en curso, a efecto de que tenga verificativo el desahogo de la prueba 
testimonial que ofreciera la parte codemandada. 
 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-095/2009-III. 
ACTOR: MARIA DEL PILAR PONCE DE LEÓN CRUZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se señalan las 11:00 once horas del día 13 trece de agosto del 
año en curso, a efecto de que tenga verificativo el desahogo de la prueba 
testimonial que ofreciera la parte codemandada. 
 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-0092/2009-III. 
ACTOR: LUIS MALDONADO AGUILAR. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se señalan las 11:00 once horas del día 12 doce de agosto del 
año en curso, a efecto de que tenga verificativo el desahogo de la prueba 
testimonial que ofreciera la parte codemandada. 
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6.- EXPEDIENTE: JA-089/2009-III. 
ACTOR: SALVADOR GAVIÑA GÁMEZ Y/O GOMEZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se señalan las 11:00 once horas del día 11 once de agosto del 
año en curso, a efecto de que tenga verificativo el desahogo de la prueba 
testimonial que ofreciera la parte codemandada. 
 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-0086/2009-III. 
ACTOR: NABOR BUSTOS MEDINA. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se señalan las 11:00 once horas del día 10 diez de agosto del año 
en curso, a efecto de que tenga verificativo el desahogo de la prueba 
testimonial que ofreciera la parte codemandada. 
 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-218/2009-III. 
ACTOR: CONSTRUCTORA DE IMAGEN EXTERIOR S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a JOSE GUILLERMO DIAZ NÚÑEZ, solicitando le sean 
exhibidas copias certificadas, constancias que se ordena expedir a favor del 
promovente. 
 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-122/2009-III. 
ACTOR: ROBERTO ZÚÑIGA GÓMEZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se señalan las 13:00 trece horas del día 17 diecisiete de agosto 
del año en curso, a efecto de que tenga verificativo el desahogo de la prueba 
testimonial que ofreciera la parte codemandada. 
 
 
10.- EXPEDIENTE: JA-0119/2009-III. 
ACTOR: ARCADIO ZÚÑIGA HERRERA. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se señalan las 11:00 once horas del día 17 diecisiete de agosto 
del año en curso, a efecto de que tenga verificativo el desahogo de la prueba 
testimonial que ofreciera la parte codemandada. 
 
 
11.- EXPEDIENTE: JA-0116/2009-III. 
ACTOR: MARIA Y/O JUANA MARTÍNEZ ORTIZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se señalan las 13:00 trece horas del día 14 catorce de agosto del 
año en curso, a efecto de que tenga verificativo el desahogo de la prueba 
testimonial que ofreciera la parte codemandada. 
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12.- EXPEDIENTE: JA-110/2009-III. 
ACTOR: JOSE LARA CORONA. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se señalan las 13:00 trece horas del día 13 trece de agosto del 
año en curso, a efecto de que tenga verificativo el desahogo de la prueba 
testimonial que ofreciera la parte codemandada. 
 
 
13.- EXPEDIENTE: JA-194/2009-III. 
ACTOR: DAVID AMBROSIO AMEZCUA. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN FORESTAL DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a DAVID AMBROSIO AMEZCUA, solicitando a esta 
autoridad se le exente del deposito de la fianza, ante tal petición dígasele al 
promovente que no ha lugar a dispensarle de la aportación de la fianza, lo 
anterior es así, toda vez que la cantidad rebaza el monto de lo que la ley 
confiera a esta juzgadora para eximir de la garantía del crédito fiscal, por otra 
parte y respecto a la solicitud de que le sea asignado asesor jurídico, dígase 
que no ha lugar, ya que el área de Defensoría Jurídica, cuenta con plena 
autonomía técnica, y cuya función es atender a los particulares que acrediten 
ingresos inferiores.  
 
 
14.- EXPEDIENTE: JA-053/2009-III. 
ACTOR: NOE NETZAHUALCOYOTL AVILA MENDOZA. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Comparece NOE NETZAHUALCOYOTL AVILA MENDOZA, a 
ampliar su demanda, misma que previo acordar se requiere al actor a efecto 
de que exhiba 4 copias de traslado de su escrito de ampliación. 
 
 
15.- EXPEDIENTE: JA-037/2008-II. 
ACTOR: PETREO CONSTRUCCIONES S.A DE C.V.  
DEMANDADO: JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE MICHAOCÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos de este Tribunal, por medio del cual hace del conocimiento se 
calificó de procedente la excusa planteada por el Magistrado Bucio, para lo 
cual la suscrita magistrada queda enterada de su contenido avocándose al 
conocimiento del mismo.  
 
 
16.- EXPEDIENTE: JA-125/2009-III. 
ACTOR: FERNANDO MONTES DE OCA COSIO. 
DEMANDADO: ADMINISTRADOR DE RENTAS DE MORELIA, MICHOACÁN 
Y OTRA. 
ACUERDO: Comparece ESMERALDA JAZMIN OLIVARES LEYVA,  en cuanto 
apoderada legal del actor, a ampliar su demanda misma que se admite en la 
vía y términos propuestos, ordenándose notificar a la DIRECCIÓN DE 
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DEL ESTADO, para que comparezca a 
contestar la ampliación de la demanda. Por otra parte SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN SOLICITADA,  a efecto de que se mantengan las cosas en el 
estado en que encuentran.  
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Publicada el día 05 cinco de agosto de 2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 05 CINCO DE AGOSTO 
DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
1.- EXPEDIENTE: JA-212/2009-III. 
ACTOR: JULIO FEDERICO MONTES PEDRAZA. 
DEMANDADO: TITULAR DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene al actor JULIO FEDERICO MONTES PEDRAZA, 
pretendiendo dar cumplimiento al requerimiento, por lo que atendiendo a las 
manifestaciones vertidas al señalar que no realizó las solicitudes ante las 
autoridades correspondientes, así como también considerar esta autoridad que 
son necesarias dichas constancias se requiere a las autoridades demandadas, 
a efecto de que exhiban ante esta autoridad las resultados de los exámenes 
toxicológicos. 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-200/2009-III. 
ACTOR: FIDEL CRUZ BÁEZ. 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DEL 
MUNICIPIO DE MORELIA MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a CARLOS RIO VALENCIA, Tesorero del Municipio de 
Morelia, Michoacán, dando contestación a la demanda instaurada en su 
contra, por otra parte se les tiene anunciando sus relativos medios de prueba, 
finalmente se le tiene señalando domicilio para recibir notificaciones 
personales y autorizan para recibirlas únicamente a las personas que se 
indica. 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-0221/2009-III. 
ACTOR: PATRICIA SOLÍS GALICIA. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a PATRICIA SOLIS GARCIA, presentando demanda 
frente SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN, DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO DEL 
ESTADO, AGENTE DE TRANSITO DEL ESTADO, demanda que se admite en 
la vía y términos propuestos, ordenándose emplazar a las autoridades 
demandadas, por otra parte y por lo que respecta a la solicitud de suspensión 
dígasele al promovente que PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
SOLICITADA,  a efecto de que le sea devuelta la tarjeta de circulación, 
finalmente se tiene señalando domicilio para recibir notificaciones personales y 
autorizando únicamente a las personas que se indica. 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-203/2009-III. 
ACTOR: VERONICA ZUÑIGA HERRERA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN Y 
OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a JOSE MORENO SALAS Y JOSE LUIS AREVALO 
VAZQUEZ, en cuanto Síndico Municipal del H. Ayuntamiento de Uruapan 
Michoacán y Tesorero del Ayuntamiento de Uruapan, dando contestación a la 
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demanda instaurada en su contra, ahora bien se concede a la parte actora el 
término de 5 días a efecto de que amplié su demanda, finalmente se les tiene 
señalando domicilio para recibir notificaciones personales, y autorizando 
únicamente a las personas que se indica. 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-059/2008-III. 
ACTOR: SUAREZ CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Coordinador de Asuntos 
Jurídicos y Amparos de este Tribunal, a través del cual se anexan constancias 
de amparo; la Magistrada queda enterada de su contenido  y se ordena 
agregar dichas constancia a sus antecedentes para los efectos legales. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-041/2009-III. 
ACTOR: BALTAZAR GAONA SÁNCHEZ. 
DEMANDADO: AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN Y OTRA 
AUTORIDAD. 
ACUERDO: Se le tiene por precluído su derecho para realizar manifestaciones 
respecto de la demanda instaurada en autos, al tercer interesado H. 
Ayuntamiento de Tarímbaro, Michoacán, ahora bien y visto el estado procesal 
que guarda el presente juicio, se procede dar cuenta con las pruebas 
ofrecidas, por lo que se ordena girar atento oficio a la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público del Poder Ejecutivo Federal, a efecto de que se sirva 
proporcionar a esta autoridad la información requerida. Se tiene al actor 
ofreciendo prueba de INSPECCIÓN JUDICIAL, misma que se admite 
señalándose las 12:00 horas del día 19 de agosto del año en curso, de igual 
forma el actor ofreciendo la prueba de INSPECCIÓN JUDICAL, se señalan las 
12:00 doce horas del día 20 veinte de agosto del año curso, a efecto de que se 
constituyan a efecto de que el personal adscrito a esta Ponencia se constituya 
en legal y debida forma en el domicilio y proceda a verificar la existencia de las 
facturas, número 18 dieciocho,  17 diecisiete, 23 veintitrés, y 22 veintidós, o 
bien, se reconozca que el pago efectuado a las mismas, En esta misma 
tesitura, se tiene al actor ofreciendo prueba de INSPECCIÓN JUDICIAL, 
misma que se admite con citación de su contraria, señalándose para tales 
efectos las 11:00 once horas del día 21 veintiuno de agosto del año en curso, 
a efecto de que el personal adscrito a esta Ponencia se constituya en legal y 
debida forma en el domicilio de la empresa CALESA, CALIZAS 
ELABORADAS, S.A. DE C.V., y proceda a verificar la existencia de la factura, 
número 869 ochocientos sesenta y nueve, o bien, se reconozca que el pago 
efectuado a la misma. En este misma orden de ideas, se tiene al actor 
ofreciendo prueba de INSPECCIÓN JUDICIAL, misma que se admite con 
citación de su contraria, señalándose para tales efectos las 12:00 doce horas 
del día 24 veinticuatro de agosto del año en curso, a efecto de que el personal 
adscrito a esta Ponencia se constituya en legal y debida forma en el en el 
tramo carretero del camino Tejaro Cuparataro, y proceda a verificar si dicho 
tramo carretero se encuentra pavimentado. De igual forma se tiene al actor 
ofreciendo como medio de prueba de su parte, en su relativo escrito de 
ampliación de demanda INSPECCION JUDICIAL señalándose para su 
desahogo las 11:00 once horas del día 25 veinticinco de agosto del año que 
transcurre, a efecto de que el personal adscrito a esta Ponencia se constituya 
en legal y debida forma en el domicilio de la Auditoria Superior de Michoacán, 
y proceda a requerir a dicha autoridad la exhibición de los legajos de listas de 
expedientes a su cargo de todo el año 2008 dos mil ocho, a efecto de 
corroborar el consecutivo cronológico de las listas, su foliciación y demás 
características legales que permitan evidenciar su posible prefabricación, 
debiéndose obtener en ese acto copias al trimestre agosto, septiembre y 
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octubre el año 2008 dos mil ocho. Por otra parte, y toda vez de que el actor de 
igual forma ofreció la prueba testimonial a cargo de ADALBERTO CALDERÓN 
ORTÍZ, probanza que previo a admitir su desahogo se al oferente a efecto de 
que se sirva proporcionar el domicilio de dicho ateste.  Por otra parte, y toda 
vez de que el actor de igual forma ofreció en su escrito inicial de demanda 
prueba testimonial a cargo de ADALBERTO CALDERÓN ORTÍZ, probanza 
que previo a admitir su desahogo se requiere al oferente de la prueba a efecto 
de que se sirva proporcionar el domicilio de dicho ateste o bien, aclare a esta 
autoridad si se compromete a presentar al mismo. En este mismo orden de 
ideas, se requiere mediante NOTIFICACIÓN PERSONAL al actor, indique a 
esta autoridad el domicilio, y el área del H. Ayuntamiento de Tarímbaro, 
Michoacán en el que tendrá verificativo el desahogo de la prueba de 
INSPECCIÓN OCULAR. Por otra parte, de igual forma se requiere al actor a 
efecto de que aclare a este Tribunal respecto de la prueba testimonial que 
ofrece a cargo de MANUEL GUZMÁN BIVIAN, que relaciona con la 
Observación 8 ocho; si dicho ateste se compromete a presentarlo ante esta 
autoridad, o de lo contrario se sirva proporcionar el domicilio del mismo para 
efectos de la citación correspondiente. En este mismo orden de ideas, y 
respecto de la prueba testimonial a cargo de ALFREDO JIMÉNEZ BALTAZAR, 
en relación a la Observación número 14 catorce, y previo a admitir su 
desahogo se requiere al oferente de la prueba a efecto de que se sirva 
proporcionar el domicilio de dicho ateste para efectos de su citación, o bien, 
aclare a esta autoridad si se compromete a presentar al mismo. De igual 
forma, y respecto de la prueba testimonial a cargo de ALEJANDRA MACÍAS 
GARCÍA, se requiere al oferente de la prueba a efecto de que se sirva 
proporcionar el domicilio de dicho ateste. Por otra parte, se requiere al actor a 
efecto de se sirva proporcionar el domicilio del grupo LEOMAR, S.A. DE C.V., 
en el que solicita el desahogo de la prueba de Inspección a que hace 
referencia en la Observación 14 catorce, se requiere al actor a efecto de que 
se sirva proporcionar el domicilio de la empresa CALIZAS DE MICHOACÁN, 
S.A. DE C.V. Respecto de la prueba testimonial a cargo de BLANCA CECILIA 
VÁZQUEZ ARROYO, se al oferente de la prueba a efecto de que se sirva 
proporcionar el domicilio de dicho ateste para efectos de su citación, o bien, 
aclare a esta autoridad si se compromete a presentar al mismo. Por lo que 
refiere a la prueba testimonial a cargo de AMADOR SILVA SILVA, previo a 
admitir su desahogo se requiere al oferente de la prueba a efecto de que se 
sirva proporcionar el domicilio de dicho ateste. En lo referente a la prueba 
testimonial a cargo de LUIS MARTÍN BAZÁN  A. y MARTÍN GONZÁLEZ 
PADILLA, previo a admitir su desahogo se requiere al oferente de la prueba a 
efecto de que se sirva proporcionar el domicilio de dicho ateste para efectos de 
su citación, o bien, aclare a esta autoridad si se compromete a presentar al 
mismo. 

 
Publicada el día 06 seis de agosto de 2009, con fundamento en el 

artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 06 SEIS DE AGOSTO 
DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
1.- EXPEDIENTE: JA-0137/2009-III. 
ACTOR: MARIA DE LOS ÁNGELES ARACELI CARRILLO HERNÁNDEZ Y 
OTROS. 
ACUERDOS: PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
URUAPAN. 
ACUERDO: Se tiene a GUILLERMO ZAMORA, ARACELI ÁNGELES 
MORAILA MARTÍNEZ, THELMA BERENICE GONZÁLEZ MONTOYA, 
ENRIQUE DAVID SÁNCHEZ PEÑA, JULIO EMMANUEL MOLLINEDA RÍOS, 
JUAN DANIEL MANZO RODRIGUEZ, LIBERO MADRIGAL SÁNCHEZ, MA. 
TERESA GUTIÉRREZ BOJORQUEZ, JAIME HEREDIA PAZ, MARÍA DE 
JESÚS GALLEGOS ESPINOZA Y MOISÉS GONZÁLEZ ANDRÉS, 
contestando la demanda instaurada en contra de las autoridades que 
representan, ahora bien se requiere de nueve cuenta a las autoridades 
demandada a efecto de que señalen si conocen o no la existencia de algún 
tercero interesado, finalmente se tiene señalando domicilio para recibir 
notificaciones personales y autorizando únicamente a las personas que se 
indica. 
 
 
 

Publicada el día 07 siete de agosto de 2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 07 SIETE DE AGOSTO 
DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
1.- EXPEDIENTE: JA-0215/2009-III. 
ACTOR: VERÓNICA VILLALOBOS RODRÍGUEZ.  
ACUERDOS: PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a VERONICA VILLALOBOS RODRIGUEZ, dando 
cumplimiento al requerimiento, en virtud de lo anterior se admite la demanda 
frente al Presidente Municipal de Morelia, Secretario del Ayuntamiento de 
Morelia, Tesorero del Ayuntamiento de Morelia; Síndico del Ayuntamiento de 
Morelia, Director de Inspección y Vigilancia del Ayuntamiento de Morelia, Jefe 
del Departamento de Trámite y Control de Licencias, Inspector Rogelio Rangel 
Galván adscrito a la Dirección de Inspección y Vigilancia del Ayuntamiento de 
Morelia, demanda que se admite en la vía y términos propuestos, ordenándose 
emplazar a las autoridades demandadas. Ahora bien, considerando que en el 
presente controvertido existe un tercero de ordena emplazar al tercero 
interesado empresa MERCANTIL MICHOCACANA, S.A. DE C.V., ahora bien y 
por lo referente a la suspensión que solicita dígasele que de momento no ha 
lugar a proveer, por lo tanto y acorde a las facultades que otorga a esta 
autoridad, se requiere a las autoridades demandadas para que remitan a este 
tribunal un informe si es que existe la Licencia Municipal de Funcionamiento a 
nombre de MERCANTIL MICHOACÁNA S.A. DE C.V., de igual forma se 
requiere a las autoridades demandada a efecto de que al contestar la 
demanda exhiban ante esta autoridad copias certificadas de la prueba ofrecida 
en el escrito inicial de demanda.  
 
2.- EXPEDIENTE: JA-038/2008-III. 
ACTOR: SUAREZ CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Coordinador de Asuntos 
Jurídicos y Amparos de este Tribunal, a través del cual se anexan constancias 
de amparo; la Magistrada queda enterada de su contenido  y se ordena 
agregar dichas constancia a sus antecedentes para los efectos legales. 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-191/2009-III. 
ACTOR: DANIEL GUILLERMO RIVAS ROMERO. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene en tiempo a JOSE ANTONIO JACINTO LOEZA, 
Inspector Adscrito a la Dirección de Inspección y Vigilancia del H. 
Ayuntamiento de Morelia, dando contestación a la demanda instaurada en su 
contra. Por otra parte se les tiene haciendo valer sus relativas causales de 
improcedencia y sobreseimiento, finalmente se le tiene señalando domicilio 
para recibir notificaciones personales y autorizando únicamente a las personas 
que se indica. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a JAVIER VALDESPINO GARCÍA, en su carácter 
de Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional de Morelia, Michoacán, 
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dando contestación a la demanda instaurada en su contra. Por otra parte se 
les tiene haciendo valer sus relativas causales de improcedencia y 
sobreseimiento, finalmente se le tiene señalando domicilio para recibir 
notificaciones personales y autorizando únicamente a las personas que se 
indica. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a ALEJANDRO VILLAFUERTE ARREOLA, 
Director de Inspección y Vigilancia del H. Ayuntamiento de Morelia, dando 
contestación a la demanda instaurada en su contra. Por otra parte se les tiene 
haciendo valer sus relativas causales de improcedencia y sobreseimiento, 
finalmente se le tiene señalando domicilio para recibir notificaciones 
personales y autorizando únicamente a las personas que se indica. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene al licenciado EMILIANO MARTINEZ CORONEL, 
en cuanto apoderado jurídico del licenciado FAUSTO VALLEJO FIGUEROA, y 
Daniela de los Santos Torres, en su carácter de Presidente Municipal y Sindico 
del H. Ayuntamiento de Morelia, dando contestación a la demanda instaurada 
en su contra. Por otra parte se les tiene haciendo valer sus relativas causales 
de improcedencia y sobreseimiento, finalmente se le tiene señalando domicilio 
para recibir notificaciones personales y autorizando únicamente a las personas 
que se indica. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a ALBERTO SILVA RAYA, Inspector adscrito a la 
Dirección de Inspección y Vigilancia del H. Ayuntamiento de Morelia, dando 
contestación a la demanda instaurada en su contra. Por otra parte se les tiene 
haciendo valer sus relativas causales de improcedencia y sobreseimiento, 
finalmente se le tiene señalando domicilio para recibir notificaciones 
personales y autorizando únicamente a las personas que se indica. 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-302/2008-III. 
ACTOR: ROCIO DEL RÍO OCHOA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN DE 
OCAMPO. 
ACUERDO: Se tiene a EMILIANO MARTINEZ CORONEL, solicitando se 
pongan los autos a la vista por lo que ante dicho pedimento y que ya fue 
celebrada la audiencia de pruebas y alegatos habiendo quedado en la misma 
los autos a la vista de la suscrita magistrada por lo que el aquí promovente 
deberá estarse a lo acordado en la aludida audiencia. 
 
 
 

Publicada el día 10 diez de agosto de 2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 10 DIEZ DE AGOSTO 
DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
1.- EXPEDIENTE: JA-242/2008-III. 
ACTOR: MIGUEL JAVIER HENRANDEZ TELLEZ Y OTROS. 
DEMANDADO: COORDINADOR GENERAL DE LA COMISIÓN GENERAL DE 
LA COMISIÓN COORDINADORA DEL TRANPORTE PÚBLICO DE 
MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se señalan las 11:00 once horas del día 17 diecisiete de agosto 
del 2009 a efecto de que la perito designada en rebeldía acuda a las 
instalaciones de este Tribunal, haciéndose del conocimiento con la debida 
anticipación a las autoridades demandadas, a efecto de que se sirva 
proporcionar las constancias relativas y tenerlas a disposición de la perito al 
desahogo de dicha prueba. 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-62/2009-III. 
ACTOR: EDGAR SALOMON ACOSTA RODRIGUEZ. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNCIPAL DE MORELIA, Y OTRAS. 
ACUERDO: Se señalan las 12:00 doce horas del día 18 de agosto del año en 
curso, a efecto de que tenga verificativo la audiencia de pruebas y alegatos.  
 
3.- EXPEDIENTE: JA179/2009-III. 
ACTOR: SALVADOR SOTO CARDENAS. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN FORESTAL DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio por medio del cual ALEJANDRO 
MÉNDEZ LÓPEZ, hace aclaración de la prueba documental del día 07 siete de 
mayo del año 2009 que la fecha correcta es el 07 siete de marzo del mismo 
año. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a MARIA ISABEL CEJA LINARES, dando 
cumplimiento al requerimiento efectuado, ahora bien y dad la circunstancia de 
que las personas a las que estará a cargo la ratificación de contenido y firma 
tienen su domicilio en la comunidad indígena de Patamban, Municipio de 
Tangancícuaro, Michoacán, en consecuencia, se manda girar atengo exhorto 
al juez de Primera Instancia en Materia Civil en Turno de Zamora, Michoacán. 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-086/2009-III. 
ACTOR: NABOR BUSTOS MEDINA. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la prueba testimonial ofrecida por la 
Subsecretaria de Finanzas de la Secretaria y Administración del Estado, a 
cargo de los atestes AGUSTIN RICARDO GONZALES BUCIO, JULIO CESAR 
GARCÍA TORRES, FRANCISCO ESTEBAN PEREZ MEDINA Y EFRAIN 
CEDEÑO MENDOZA. 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-101/2009-III. 
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ACTOR: ELENA ZÚÑIGA GOMEZ Y/O MA. ELENEA ZÚNIGA GOMEZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la prueba testimonial ofrecida por la 
Subsecretaria de Finanzas de la Secretaria y Administración del Estado, a 
cargo de los atestes AGUSTIN RICARDO GONZALES BUCIO, JULIO CESAR 
GARCÍA TORRES, FRANCISCO ESTEBAN PEREZ MEDINA Y EFRAIN 
CEDEÑO MENDOZA. 
 
  

Publicada el día 11 once de agosto de 2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 11 ONCE DE AGOSTO 
DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1. EXPEDIENTE: JA-281/2009-III. 
ACTOR: MARTA ESTELA GONZÁLEZ BARRIENTOS. 
DEMANDADO: TITULAR DE LA SEBUSECRETARIA DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN EN EL 
ESTADO. 
ACUERDO: Se tiene a SERGIO GARCÍA LARA, en cuanto DIRECTOR DE 
RESPONSABILIDADES Y SITUACIÓN PATRIMONIAL dando cumplimento 
con el requerimiento efectuado para lo cual el promovente  manifiesta que la 
constancia materia de la prueba de inspección ya fue localizada, constancia 
que se manda agregar a sus antecedentes y la cual se manda poner a la vista 
del actor por el término de 3 tres días hábiles a efecto de manifieste los que a 
sus intereses convenga; circunstancia por la cual resulta innecesario el 
desahogo  de la diligencia de cotejo y compulsa.  
  
 
2.- EXPEDIENTE: JA-80/2009-III. 
ACTOR: CONSTRUCTORA DE IMAGEN EXTERIOR, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DE MORELIA. 
ACUERDO: Se dicto sentencia dentro del incidente de falta de personalidad 
respecto del Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Morelia, 
Michoacán, RESUELVE: UNICO.- Es infundado el incidente de falta de 
personalidad respecto del Presidente Municipal del Ayuntamiento 
Constitucional de Morelia, Michoacán, y a su vez de personería respecto de la 
licenciada Alejandra Avelina Ramos Vargas, que hizo valer la parte actora; en 
consecuencia, dicha profesionista gozas de la representación legal con la que 
compareció a contestar la demanda a través de poder notarial que exhibió al 
juicio.  
 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-197/2009-III.  
ACTOR: JUANA SÁNCHEZ GARCÍA Y OTROS. 
DEMANDADO: COORDINADOR GENERAL DELA COMISIÓN 
COORDINADORA DEL TRASNPORTE PÚBLICO DE MICHOACÁN Y 
OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a la Contador Público GUADALUPE MACIEL 
CAMACHO, en cuanto Subsecretaria de Finanzas de la Secretaria de 
Finanzas y Administración del Estado, comparece en tiempo a dar 
contestación a la demanda instaurada en contra de la autoridad que 
representa, se le tiene anunciando sus relativos medios de prueba, finalmente 
se tiene señalando domicilio para recibir notificaciones personales y 
autorizando únicamente  a las personas que se indica. 
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4.- EXPEDIENTE: JA-200/2009-III. 
ACTOR: FIDEL CRUZ BÁEZ. 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DEL 
MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRA AUTORIDAD. 
ACUERDO: Se tiene a ALEJANDRO PIMENTEL PINEDA, solicitando la 
devolución de la copia cotejada de la Licencia Municipal, por lo que se ordena 
su devolución; con lo que refiere a la devolución que solicita respecto del Visto 
Bueno de nombre de Luis Miguel Arroyo Nieves, dígasele que no ha lugar a 
realizar dicha devolución, en virtud de que la misma no fue exhibida por el 
propio actor.  
 
 
5.-EXPEDIENTE: JA-104/2009-III.  
ACTOR: ADOLFO REYES MARTÍNEZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro el desahogo de la prueba testimonial 
ofrecida por la Subsecretaria de Finanzas y Administración del Estado, a cargo 
de los atestes AGUSTIN RICARDO GONZALEZ BUCIO, JULIO CESAR 
GARCÍA TORRES, FRANCISCO ESTEBAN PEREZ MEDINA Y EFRAIN 
CEDEÑO MENDOZA. 
 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-089/2009-III. 
ACTOR: SALVADOR GAVIÑA GÁMEZ Y/O GÓMEZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro el desahogo de la prueba testimonial 
ofrecida por la Subsecretaria de Finanzas y Administración del Estado, a cargo 
de los atestes AGUSTIN RICARDO GONZALEZ BUCIO, JULIO CESAR 
GARCÍA TORRES, FRANCISCO ESTEBAN PEREZ MEDINA Y EFRAIN 
CEDEÑO MENDOZA. 
 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-077/2009-III. 
ACTOR: ROSENDO SOLORIO MARTÍNEZ Y OTROS. 
DEMANDADO: AUDITORA SUPERIOR DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se señalan las 12:00 doce horas del día 17 diecisiete de agosto 
del año en curso, a efecto de que tenga verificativo la audiencia de pruebas y 
alegatos.  
 
 
8.- EXPEDIENTE: 314/2008-III. 
ACTOR: ERMILA GONZALEZ ZETINA. 
DEMANDADO: DIRECTOR DE EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO. 
ACUERDO: Se señalan las 12:00 doce horas del día 26 veintiséis de agosto 
del año en curso, a efecto de que tenga verificativo el desahogo de la prueba 
testimonial a cargo de los atestes BLANCA ESTELA HUERTA RUBIO, JESUS 
ALBERTO ROMERO RUIZ, LORENA KARINA SANTANA ESCOTO, MA. 
AURORA CHAVEZ ORTÍZ MA. Y/O MARIA EUGENIA NAVA CALDERON. En 
este mismo orden de ideas al manifestar la autoridad demandada que 
desconoce si la actora es o no alumna de la Academia de especialidades José 
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María Morelos, se requiere a efecto de que sirva remitir un informe y el 
expediente personal de la actora Ermila González Zetina.  
 
 
  

Publicada el día 12 doce de agosto de 2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 12 DOCE DE AGOSTO 
DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
1.- EXPEDIENTE: JA-092/2009-III. 
ACTOR: LUIS MALDONADO AGUILAR. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro el desahogo de la prueba testimonial 
ofrecida por la Subsecretaria de Finanzas y Administración del Estado, a cargo 
de los atestes AGUSTIN RICARDO GONZALEZ BUCIO, JULIO CESAR 
GARCÍA TORRES, FRANCISCO ESTEBAN PEREZ MEDINA Y EFRAIN 
CEDEÑO MENDOZA. 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-R-027/2009-III. 
RECURRENTE: EMILIO CORONA REYES. 
PONENCIA: PRIMERA. 
ACUERDO: Se tiene a EMILIO CORONA REYES, interponiendo recurso de 
reconsideración en contra del acuerdo de fecha 10 de julio del año en curso, 
recurso que se admite en la vía y términos propuestos, finalmente se tiene 
señalando domicilio para recibir notificaciones personales. 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-0206/2009-III. 
ACTOR: PROMOTORA DE TIERRA CALIENTE, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE HUETAMO, MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el escrito ingresado a la Oficialía de Partes de 
este Tribunal, mediante el cual ISIDRO REGALADO VEGA Y GREGORIO 
HERNANDEZ HERNANDEZ,  en cuanto Síndico Municipal del Ayuntamiento 
de Huetamo, y Director del Departamento de Reglamentos de Huetamo, se les 
tiene cumpliendo con el requerimiento, al remitir informe respecto de los 
trabajos de cableado subterráneo y nuevo pavimento, en consecuencia se da 
nueva cuenta con la solicitud de suspensión, ante dicha petición dígasele al 
promovente que NO HA LUGAR A CONCEDER LA MEDIDA CAUTELAR 
SOLICITADA. 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-053/2009-III. 
ACTOR: NOE NETZAHUALCOYOTL ÁVILA MENDOZA. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Comparece NOE NETZAHUALCOYOTL ÁVILA MENDOZA, a 
cumplir con el requerimiento, por medio del cual comparece a ampliar su 
escrito de demanda mismo que por encontrarse ajustado a derecho se admite 
en la vía y términos propuestos, ordenándose notificar a las autoridades 
demandadas, a efecto de que comparezcan a dar contestación a la ampliación 
de la demanda.  
 
5.-EXPEDIENTE: JA-320/08-III. 
ACTOR: FARMACIA GUADALAJARA S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRA. 
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ACUERDO: Se tiene a OLIMPIA GUZMÁN VENEGAS, en cuanto perito 
designado en rebeldía de la parte actora, realizando las manifestaciones en el 
que señala que la parte actora a la fecha no le ha pagado el dictamen pericial 
que emitiera en autos, consecuentemente y atendiendo a su petición se 
requiere al actor a efecto de que se sirva exhibir ante esta ponencia la 
cantidad de $4,000.00 mil pesos, por el pago de dicho dictamen. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-131/2008-III. 
ACTOR: EPIGMENIO SAUCEDO JUÁREZ Y OTROS. 
DEMANDADO: SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO Y OTRA. 
ACUERDO: Visto el estado procesal que guarda el presente juicio y en virtud 
de que ha fenecido el término para impugnar, la ejecutoria derivada del 
amparo de fecha 16 de abril del 2009, se declara que la sentencia ha causado 
ejecutora, elevándose a la categoría de cosa juzgada, finalmente archívese el 
presente juico administrativo. 
 
7.-  EXPEDIENTE: JA-197/2009-III. 
ACTOR: JUANA SÁNCHEZ GARCÍA Y OTROS. 
DEMANDADO: SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO Y OTRA. 
ACUERDO: Marco Antonio Lagunas Vázquez, en cuanto Coordinador General 
de la Comisión Coordinadora del Transporte Público de Michoacán, 
contestando la demanda instaurada en contra de la autoridad que representa, 
por otra parte se le tiene oponiendo la causal de improcedencia, por otra parte 
y considerando que la autoridad demandada señala que si existen terceros 
interesados se ordena emplazar a los terceros interesados, a efecto de que 
comparezcan a apersonarse en el juicio. Finalmente se tiene señalando 
domicilio para recibir notificaciones personales y autorizando únicamente a las 
personas que se indica. 
 
OTRO ACUERDO: Visto el escrito presentado ante la Oficialía de Partes de 
Este Tribunal mediante el cual JOSE MANUEL GALLARDO SOBERANO, en 
cuanto Directo de Planeación y Proyectos de la Comisión Coordinadora del 
Transporte Público de Michoacán, se le tiene contestando la demanda 
instaurada en contra de la autoridad que representa. Finalmente se tiene 
señalando domicilio para recibir notificaciones personales y autorizando 
únicamente a las personas que se indica. 
 
OTRO ACUERDO: OTRO ACUERDO: Visto el escrito presentado ante la 
Oficialía de Partes de Este Tribunal mediante el cual MA. ISABEL SANCHEZ 
ZEPEDA, en cuanto Directora del Transporte de la Comisión Coordinadora del 
Transporte Público de Michoacán, se le tiene contestando la demanda 
instaurada en contra de la autoridad que representa. Finalmente se tiene 
señalando domicilio para recibir notificaciones personales y autorizando 
únicamente a las personas que se indica. 
 

Publicada el día 13 trece de agosto de 2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 13 TRECE DE AGOSTO 
DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
1.- EXPEDIENTE: JA-095/2009-III. 
ACTOR: MARIA DEL PILA PONCE DE LEÓN CRUZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro el desahogo de la prueba testimonial 
ofrecida por la Subsecretaria de Finanzas y Administración del Estado, a cargo 
de los atestes AGUSTIN RICARDO GONZALES BUCIO, JULIO CESAR 
GARCÍA TORRES, FRANCISCO ESTEBAN PEREZ MEDINA Y EFRAIN 
CEDEÑO MENDOZA. 
 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-0110/2009-III. 
ACTOR: JOSÉ LARA CORONA. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro el desahogo de la prueba testimonial 
ofrecida por la Subsecretaria de Finanzas y Administración del Estado, a cargo 
de los atestes AGUSTIN RICARDO GONZALES BUCIO, JULIO CESAR 
GARCÍA TORRES, FRANCISCO ESTEBAN PEREZ MEDINA Y EFRAIN 
CEDEÑO MENDOZA. 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-056/2009-III. 
ACTOR: TERESA DUARTE DUARTE. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE SAN LUCAS. 
ACUERDO: Se ordena girar nuevamente OFICIO recordatorio al delegado del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, a efecto de que se sirva proporcionar la 
información requerida. 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-0137/2008-III. 
ACTOR: AUSENCIA ROMÁN DE LA PAZ. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO DEL 
GOBIERNO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene por precluído  al actor su derecho de realizar 
manifestaciones, sobre el cumplimiento de la resolución de sala. Por otra parte 
y al no ser recurrida la resolución de Sala, consecuentemente se declara 
Ejecutoriada, por lo anterior háganse las anotaciones correspondientes, y se 
ordena el ARCHIVO definitivo del presente Juicio Administrativo.  
 
5.- EXPEDIENTE: JA-128/2009-III. 
ACTOR: UNION REGIONAL DE INDUSTRIALES PRODUCTORES DE MASA 
Y TORTILLA DE LA PIEDAD. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE LA PIEDAD, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se manda citar CARLOS ARIAS AYALA, a efecto de que 
comparezca ante este Tribunal a las 10:00 diez horas, a fin de que absuelva el 
pliego de posiciones exhibido por la parte actora, en ese orden de ideas la 
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autoridad demandada ayuntamiento de la piedad ofreció la prueba testimonial, 
a cargo de los atestes MARTÍN IGNACIO MADRIGAL TORRES Y LAURA 
ISABEL ROJO REA, los cuales tienen su domicilio en la piedad, en 
consecuencia se manda girar atento exhorto al Juez de Primera Instancia en 
Materia Civil de La Piedad, Michoacán. Se ordena girar oficio al encargado del 
periódico oficial a efecto de realizar el cotejo y compulsa de la documental 
ofrecida por la demandada. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-125/2009-III. 
ACTOR: FERNANDO MONTES DE OCA COSIO. 
DEMANDADO: ADMINISTRADOR DE RENTAS DE MORELIA, MICHOACÁN 
Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene al DIRECTOR DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN, contestando en tiempo y forma 
la ampliación de la demanda instaurada en contra de la autoridad que 
representa. 
 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-161/2008-III. 
ACTOR: ARACELI BÁEZ GODÍNEZ. 
DEMANDADO: OOAPAS. 
ACUERDO: En virtud del desistimiento de la demanda por parte actora Araceli 
Báez Godínez,  consecuentemente y toda vez el proveído de cuenta no fue 
recurrido el mismo se encuentra firme. Finalmente archívese el presente juicio 
administrativo por tratarse de un asunto totalmente concluido.  
 
8.- EXPEDIENTE: JA-0083/2009-III. 
ACTOR: ISAIAS RÍOS RAMÍREZ. 
DEMANDADO: CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL DE MARAVATIO, 
MICHOACÁN. 
ACUERDO: Visto el estado procesal que guarda el presente juicio y  como se 
advierte que se declaro la firmeza del proveído que desecha la demanda 
promovida por quien se ostentara como apoderado jurídico de ISAÍAS RÍOS 
RAMÍREZ, en consecuencia se ordena la devolución de las documentales. 
Finalmente archívese el presente juico administrativo por tratarse de un asunto 
totalmente concluido. 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-269/2008-III. 
ACTOR: ADMINISTRADOR PROFESIONAL DE GASOLINERAS. 
ACUERDO: Visto el estado procesal que guarda el presente juicio y en virtud 
de que ha fenecido el término para impugnar, la ejecutoria derivada del 
conflicto competencial, de fecha 29  veintinueve de enero del año 2009, se 
declara que la sentencia ha causado ejecutora, elevándose a la categoría de 
cosa juzgada, finalmente archívese el presente juico administrativo por tratarse 
de un asunto totalmente concluido. 
 
10.- EXPEDIENTE: JA-005/2009-III. 
ACTOR: LILIANA LORENA MORA LÓPEZ. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE LA COMISÓN FORESTAL DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Visto el estado procesal que guarda el presente juicio y en virtud 
de que ha fenecido el término para impugnar, la Sentencia Definitiva, de fecha 
4 cuatro de junio del año 2009, se declara que la sentencia ha causado 
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ejecutora, elevándose a la categoría de cosa juzgada, finalmente archívese el 
presente juico administrativo por tratarse de un asunto totalmente concluido. 
 
11.- EXPEDIENTE: JA-221/2008-III. 
ACTOR: JOEL ORNELAS FIERRO. 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO DEL 
ESTADO. 
ACUERDO: Visto el estado procesal que guarda el presente juicio y en virtud 
de que ha fenecido el término para impugnar, la  ejecutoria derivada del 
amparo directo 165/2009, de fecha 18 dieciocho de junio del año 2009, se 
declara que la sentencia ha causado ejecutora, elevándose a la categoría de 
cosa juzgada, finalmente archívese el presente juico administrativo por tratarse 
de un asunto totalmente concluido. 
 
12.- EXPEDIENTE: JA-041/2009-III. 
ACTOR: BALTAZAR GAONA SANCHEZ. 
DEMANDADO: AUDITORIA SUPERIOR DE MICHAOCÁN Y OTRA 
AUTORIDAD. 
ACUERDO: Se tiene a los licenciados JOSE CORTES ALVAREZ, VICTOR 
FIGUEROA CAO, MISAEL PERDOMO REBOLLO, JESUS EVERTO 
VENEGAS ROMERO, OMAR RUIZ GARCIA Y JOSE OMAR REYES 
HERRERA, apersonándose del actor BALTAZAR GAONA SANCHEZ, carácter 
que les queda debidamente reconocido en autos. 
 
13.- EXPEDIENTE: JA-0125/08-III. 
ACTOR: JESUS MORALES SALDIVAR. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE CONTEPEC, MICHOACÁN Y 
OTRAS. 
ACUERDO: Visto el estado procesal que guarda el presente juicio y como del 
mismo se desprende que se reinstalo al trabajador Jesús Morales Saldivar, 
este Tribunal considera que al haberse reincorporado a su empleo y renovar la 
relación laboral es improcedente continuar con la tramitación del presente 
controvertido, al haberse quedado éste sin materia, por lo que se SOBRESEE 
EL PRESENTE JUICIO, y se ordena el ARCHIVO DEFINITIVO del presente 
juicio.  
 
 

Publicada el día 14 catorce  de agosto de 2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 14 CATORCE DE 
AGOSTO DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-116/2009-III. 
ACTOR: MARIA Y/O JUANA MARTINEZ ORTIZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro el desahogo de la prueba testimonial 
ofrecida por la Subsecretaria de Finanzas y Administración del Estado, a cargo 
de los atestes AGUSTIN RICARDO GONZALEZ BUCIO, JULIO CESAR 
GARCÍA TORRES, FRANCISCO ESTEBAN PEREZ MEDINA Y EFRAIN 
CEDEÑO MENDOZA. 
 
OTRO ACUERDO: Se señalan las 10:00 diez horas del día 28 veintiocho de 
agosto del año en curso, a efecto de que tenga verificativo la celebración de la 
audiencia de pruebas y alegatos. 
 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-0098/2009-III. 
ACTOR: MA. DE LA LUZ RANGEL CARRILLO Y/O MARIA DE LA LUZ 
RANGEL CARRILLO. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro el desahogo de la prueba testimonial 
ofrecida por la Subsecretaria de Finanzas y Administración del Estado, a cargo 
de los atestes AGUSTIN RICARDO GONZALEZ BUCIO, JULIO CESAR 
GARCÍA TORRES, FRANCISCO ESTEBAN PEREZ MEDINA Y EFRAIN 
CEDEÑO MENDOZA. 
 
OTRO ACUERDO: Se señalan las 12:00 doce horas del día 27 veintisiete de 
agosto del año en curso, a efecto de que tenga verificativo la celebración de la 
audiencia de pruebas y alegatos. 
 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-059/2008-III. 
ACTOR: SUAREZ CONSTRUCIONES S.A. de C.V. 
DEMANDADO: COORDINACION DE CONTRALORIA  Y OTRA. 
ACUERDO: Visto el estado procesal que guarda el presente juicio y en virtud 
de que ha fenecido el término para impugnar, la ejecutoria derivada del 
amparo directo de fecha 9 de julio del a 2009, se declara que la sentencia ha 
causado ejecutora, finalmente archívese el presente juico administrativo. 
 
4.- EXPEDIENTE: JAL-02/2008-III. 
ACTOR: AYUNTAMIENTO DE JACONA, MICHAOCÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio ingresado a la oficialía de partes, 
mediante el cual el Juez de Primera Instancia en Materia Civil de Zamora, 
devuelve sin diligenciar el exhorto, por lo anterior se ordena girar nuevamente 
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atento exhorto al Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil de 
Zamora, Michoacán a efecto de notificar a Sergio Antonio García Martínez, en 
el domicilio señalado en el acta circunstanciada levantada por la actuaria 
adscrita a dicho juzgado.  
 
5.- EXPEDIENTE: JA-305/2008-III. 
ACTOR: J. APOLINAR HERNANDEZ GONZALEZ. 
DEMANDADO: AUDITOR SUPERIOR DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio número  J.C. 1305/2009 que remite el 
Director General de la Junta de Caminos del Estado de Michoacán, por medio 
del da respuesta al oficio que fuera remitido por esta autoridad. Por lo que ante 
las manifestaciones que realiza se ordena girar oficio al la Consejería Jurídica 
del Estado a efecto de que se sirva informar si dentro de la estructura 
burocrática del Poder Ejecutivo existe alguna dependencia o persona que 
pueda fungir como perito con conocimientos para la cotización en materiales 
de pavimentación asfáltica.  
 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-101/2009-III. 
ACTOR: ELENA ZÚÑIGA GÓMEZ Y/O MA. ELENA ZUÑIGA GOMEZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se señalan las 12:30 doce horas con treinta minutos del día 27 
veintisiete de agosto del año en curso, a efecto de que tenga verificativo la 
celebración de la audiencia de pruebas y alegatos. 
 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-0107/2009-III. 
ACTOR: MARIA REMEDIOS Y/O REMEDIOS LARA GAONA. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se señalan las 13:00 trece horas del día 27 veintisiete de agosto 
del año en curso, a efecto de que tenga verificativo la celebración de la 
audiencia de pruebas y alegatos. 
 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-0122/2009-III. 
ACTOR: ROBERTO ZÚÑIGA GÓMEZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se señalan las 11:00 once horas del día 28 veintiocho de agosto 
del año en curso, a efecto de que tenga verificativo la celebración de la 
audiencia de pruebas y alegatos. 
 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-0152/2009-III. 
ACTOR: CARLOS MALDONADO FIGUEROA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN Y 
OTRA. 
ACUERDO: Se señalan las 12:00 doce horas del día 3 tres de septiembre del 
año en curso, a efecto de que tenga verificativo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos. 
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10.- EXPEDIENTE: JA-191/2009-III. 
ACTOR: DANIEL GUILLERMO RIVAS ROMERO. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se señalan las 12:00 doce horas del día 31 treinta y uno de 
agosto del año en curso, a efecto de que tenga verificativo la celebración de la 
audiencia de pruebas y alegatos. 
 
11.- EXPEDIENTE: JA-131/2009-III. 
ACTOR: JORGE OCHOA OCHOA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE DE VILLA MAR, MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se señalan las 10:00 diez horas del día 26 veintiséis de agosto del 
año en curso, a efecto  de que se desahogo la prueba confesional a cargo del 
actor JORGE OCHOA OCHOA, ofrecida por el Director de Seguridad Pública 
del Municipio de Villa Mar, Michoacán.  
 
 
12.- EXPEDIENTE: JA-0119/2009-III. 
ACTOR: ARCADIO ZÚÑIGA HERRERA. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se señalan las 10:30 diez horas con treinta minutos del día 28 
veintiocho de agosto del año en curso, a efecto de que tenga verificativo la 
celebración de la audiencia de pruebas y alegatos. 
 
 
13.- ACTOR: JA-0092/2009-III. 
ACTOR: LUIS MALDONADO AGUILAR. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se señalan las 11:00 once horas del día 27 veintisiete de agosto 
del año en curso, a efecto de que tenga verificativo la celebración de la 
audiencia de pruebas y alegatos. 
 
 
14.- EXPEDIENTE: JA-071/2009-III. 
ACTOR: LUIS FERNANDO SERVÍN CANO. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN Y 
OTRA. 
ACUERDO: Se señalan las 12:00 doce horas del día 2 dos de septiembre del 
año en curso, a efecto de que tenga verificativo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos. 
 
15.- EXPEDIENTE: JA-0104/2009-III. 
ACTOR: ADOLFO REYES MARTÍNEZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se señalan las 13:30 trece horas con treinta minutos del día 27 
veintisiete de agosto del año en curso, a efecto de que tenga verificativo la 
celebración de la audiencia de pruebas y alegatos. 
 
16.- EXPEDIENTE: JA-086/2009-III. 
ACTOR: NABOR BUSTOS MEDINA. 

LA
 IN

FO
RM

AC
IÓ

N 
PR

O
PO

RC
IO

NA
DA

 E
N 

ES
TE

 D
O

CU
M

EN
TO

 E
S 

DE
 C

AR
AC

TE
R 

M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
RM

AT
IV

O
 S

IN
 V

AL
O

R 
NI

 A
LC

AN
CE

S 
LE

GA
LE

S 
EN

 S
US

 C
O

NT
EN

ID
O

S,
 P

UE
ST

A 
A 

DI
SP

O
SI

CI
Ó

N 
DE

L P
ÚB

LI
CO

 P
AR

A 
RE

FE
RE

NC
IA

 Ó
 C

O
NS

UL
TA

.



4 
 

DEMADADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se señalan las 10:00 diez horas del día 27 veintisiete de agosto 
del año en curso, a efecto de que tenga verificativo la celebración de la 
audiencia de pruebas y alegatos. 
 
17.- EXPEDIENTE: JA-281/2008-III. 
ACTOR: MARTA ESTELA GONZÁLEZ. 
ACUERDO: Se tiene a MARTA ESTELA GONZÁLEZ BARRIENTOS, 
señalando como nuevo domicilio de la Subsecretaria de Educación Media 
Superior y Superior de la Secretaria de Educación en el Estado, 
consecuentemente se señalan las 11:00 once hora del día 28 veintiocho de 
agosto del 2009 dos mil nueve, a efecto de que el actuario se constituya en 
legal y debida forma a efecto de realizar el cotejo y compulsa de las 
documentales. Se manda hacer del conocimiento de las partes así como el 
girar atento oficio al encargado del área donde se encuentran los documentos 
a inspeccionar. 
 
18.- EXPEDIENTE: JA-0203/2009-III. 
ACTOR: VERONICA ZÚÑIGA HERRERA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN Y 
OTRA. 
ACUERDO: Se tiene  a VERONICA ZÚÑIGA HERRERA, por su propio 
derecho presentando su ampliación de demanda misma que se admite en la 
vía y términos propuestos, ampliación que se manda notificar a las autoridades 
demandadas a efecto de que comparezcan a dar contestación a la ampliación 
de la demanda, por otra partes se tiene a la actora acusándole la 
correspondiente rebeldía a la autoridades demandadas a efecto de que no se 
les admitan más medios de prueba que las que enunciaron en su escrito de 
contestación de demanda.  
 
19.- EXPEDIENTE: JA-0095/2009-III. 
ACTOR: MARIA EL PILAR PONCE DE LEON CRUZ. 
DEMADADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se señalan las 11:30 once horas con treinta minutos del día 27 
veintisiete de agosto del año en curso, a efecto de que tenga verificativo la 
celebración de la audiencia de pruebas y alegatos. 
 
20.- EXPEDIENTE: JA-0089/2009-III. 
ACTOR: SALVADOR GAVIÑA GÁMEZ Y/O SALVADOR GAVIÑA GÓMEZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se señalan las 10:30 diez horas con treinta minutos del día 27 
veintisiete de agosto del año en curso, a efecto de que tenga verificativo la 
celebración de la audiencia de pruebas y alegatos. 
 
21.- EXPEDIENTE: JA-0110/2009-III. 
ACTOR: JOSE LARA CORONA. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se señalan las 14:00 catorce horas del día 27 veintisiete de 
agosto del año en curso, a efecto de que tenga verificativo la celebración de la 
audiencia de pruebas y alegatos. 
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22.- EXPEDIENTE: JA-R-0017/2009-I. 
RECURRENTE: BALTAZAR GAONA SÁNCHEZ. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite Secretaria General de 
Acuerdos de este Tribunal, al cual acompaña recurso de reconsideración, 
recurso que por razones de turno correspondía conocer al Magistrado de la 
Primera Ponencia, el cual fuera desechado por considerarlo notoriamente 
improcedente.  
 
23.- EXPEDIENTE: JA-188/2009-III. 
ACTOR: FELIPE ABRAHAM FRAZCO TOLEDO. 
DEMANDADO: DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Comparece FELIPE ABRAHAM FRAZCO TOLEDO, por propio 
derecho a ampliar su escrito de demanda mismo que se admite en la vía y 
términos propuestos, ordenándose notificar a las autoridades demandas a 
efecto de que comparezcan a dar contestación a la ampliación de la demanda. 
 
 

Publicada el día 17 diecisiete de agosto de 2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 17 DIECISIETE DE 
AGOSTO DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
1.- EXPEDIENTE: JA-0119/2009-III. 
ACTOR: ARCADIO ZÚÑIGA HERRERA. 
 ACUERDO: Con esta fecha se celebro el desahogo de la prueba testimonial 
ofrecida por la Subsecretaria de Finanzas y Administración del Estado, a cargo 
de los atestes AGUSTIN RICARDO GONZALES BUCIO, JULIO CESAR 
GARCÍA TORRES, FRANCISCO ESTEBAN PEREZ MEDINA Y EFRAIN 
CEDEÑO MENDOZA. 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-122/2009-III. 
ACTOR: ROBERTO ZÚÑIGA GÓMEZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro el desahogo de la prueba testimonial 
ofrecida por la Subsecretaria de Finanzas y Administración del Estado, a cargo 
de los atestes AGUSTIN RICARDO GONZALES BUCIO, JULIO CESAR 
GARCÍA TORRES, FRANCISCO ESTEBAN PEREZ MEDINA Y EFRAIN 
CEDEÑO MENDOZA.  
 
3.- EXPEDIENTE: JA-200/2009-III. 
ACTOR: FIDEL CRUZ BAEZ. 
DEMANDADO: DIRECCION DE INSPECCIÓN DE VIGILANCIA DEL 
MUNICIPIO DE MORELIA Y OTRA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Magistrado de la Primera 
Ponencia por medio de cual solicita el cotejo y certificación de las copias 
simples, se ordena realizar el cotejo de la copias simples con la que obra 
debidamente  en autos. Finalmente se ordena remitir a la brevedad posible al 
Magistrado de la Primera Ponencia la certificación correspondiente de la 
constancia de la cual solicita su cotejo. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a ALEJANDRA VILLAFUERTE ARREOLA, en 
cuanto Director de Inspección y Vigilancia del H. Ayuntamiento de Morelia, 
pretendiendo dar contestación a la demanda por lo que previo a proveer  se 
requiere a efecto de que exhiba ante esta autoridad copia certificada de su 
relativo nombramiento, lo anterior es así en virtud de que acompaña copia 
simple.  
 
4.- EXPEDIENTE: JA-137/2009-III. 
ACTOR: MARIA DE LOS ANGELES CARRILLO Y OTROS. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNCIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN, Y 
OTRA. 
Se tiene a THELMA BERENICE GONZÁLEZ MONTOYA, ENRIQUE DAVID 
SÁNCHEZ PEÑA, JULIO EMMANUEL MOLLINEDA RIOS, JUAN DANIEL 
MANZO RODRIGUEZ, MARIA DE JESUS GALLEGOS ESPINOZA Y MOISES 
GONZÁLEZ ANDRÉS, en cuanto autoridades demandadas cumpliendo el 
requerimiento, al señalar que no tienen conocimiento de la existencia de algún 
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tercero interesado, ahora bien y atendiendo a la manifestación de los 
promoventes en el sentido de que el Regidor pidió licencia y en su lugar esta 
su suplente MARIA DEL CARMEN ELVIRA QUESADA, en consecuencia se 
ordena emplazar a dicha regidora. Por otra parte se requiere a los actores, 
manifiesten el nombre y domicilio de los terceros que pudieran tener derecho 
incompatible.  
 
5.- EXPEDIENTE: JA-077/2009-III. 
ACTOR: ROSENDO SOLORIO MARTÍNEZ Y OTROS. 
DEMANDADO: AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos, se mandan poner los autos a la vista de la suscrita magistrada a 
efecto de emitir la sentencia definitiva que conforme a derecho proceda.   
 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-R-0026/2009-III. 
RECURRENTE: JOSE GUILLERMO DÍAZ NUÑEZ. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos de este Tribunal, al cual acompaña recurso de reconsideración y 
juicio principal, recurso que fuera desechado por considerarlo notoriamente 
improcedente.  
 
7.- EXPEDIENTE: JA-0194/2009-III. 
ACTOR: DAVID AMBROSIO AMEZCUA. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN FORESTAL DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a ALEJANDRO MENDEZ LÓPEZ, en cuanto Director 
General de la Comisión Forestal del Estado, contestando la demanda 
instaurada en su contra, por otra parte se le tiene exhibiendo las documentales 
que acompaña a su escrito de demanda, finalmente se tiene señalando 
domicilio para recibir notificaciones personales.  
 
 
 
 

Publicada el día 18 dieciocho de agosto de 2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 18 DIECIOCHO DE 
AGOSTO DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
1.- EXPEDIENTE: JA-062/2009-III. 
ACTOR: EDGAR SALOMON ACOSTA RODRIGUEZ. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN Y 
OTRA. 
ACUERDO: Visto el estado procesal que guarda el presente juicio, y del 
mismo se advierte que las terceras interesadas solicitaron a esta autoridad se 
requiriera a la oficina local Recaudadora de Morelia, por lo que se ordena girar 
OFICIO a la Oficina Recaudadora de Morelia a efecto de que remita informe 
de ingresos del actor, de igual forma se requiere al H. Ayuntamiento 
Constitucional de Morelia, a efecto de que remita las documentales solicitadas, 
finalmente se DIFIERE LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y 
ALEGATOS. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a EMILIANO MARTINEZ CORONEL, por medio 
del cual solicita sea tomado en consideración el escrito de alegatos, 
consecuentemente y al haber sido diferida la audiencia en comento, por lo que 
dichos alegatos se mandan reservar para ser tomados en consideración 
llegado el momento procesal oportuno.  
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a los promovente MA. DE LOS ANGELES 
VILLELA HURTADO Y EUGENIA VILLELA HURTADO, en su carácter de 
terceras interesadas, designando como representante común a la primera de 
las comparecientes, carácter que les queda debidamente reconocido, por otra 
parte y respecto del pedimento de que se desahoguen las pruebas ofrecidas, 
dígaseles que se estén a lo acordado mediante autor en que se mandan 
desahogar dichas probanzas, difiriéndose la audiencia.  
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a JOSAFAT VARGAS FRUTIS, en cuanto 
representante de la parte actora, formulando sus relativos alegatos, 
consecuentemente y al haber sido diferida la audiencia por lo que se mandan 
reservar para ser tomados en consideración llegado el momento procesal 
oportuno.  
 
2.- EXPEDIENTE: JA-197/2009-III. 
ACTOR: JUANA SÁNCHEZ GARCÍA Y OTROS. 
DEMANDADO: COORDINADOR GENERAL DE LA COOTRA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Director del Periódico 
Oficial del Estado de Michoacán, por medio del cual da cumplimiento al 
requerimiento, exhibiendo un par de publicaciones realizadas por el periódico, 
la suscrita magistrada queda enterada de su contenido.    
 
3.- EXPEDIENTE: JA-200/2009-III. 
ACTOR: FIDEL CRUZ BAEZA. 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DEL 
MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRA. 
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ACUERDO: Se tiene a ALEJANDRO PIMENTEL PINEDA, dando cumplimiento 
al requerimiento exhibiendo para tales efectos Visto Bueno emitido por el 
Director de Reglamento de Protección Civil Municipal. 
 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-047/2008-III. JA-R-0023/2009-I 
RECURRENTE: JESUS AGUILAR ALBOR. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite, la Secretaria General de 
Acuerdos de este Tribunal, mediante el cual informa que se elabore proyecto 
que recoja el criterio de mayoría, en consecuencia la magistrada queda 
enterada de su contenido, avocándose al conocimiento del mismo.   
  
 
 

Publicada el día 19 diecinueve de agosto de 2009, con fundamento en 
el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa 
del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de 
este Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 19 DIECINUEVE DE 
AGOSTO DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
1.- EXPEDIENTE: JA-0224/2009-III. 
ACTOR: ROBERTO GUTIERREZ RAMIREZ. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE PATZCUARO. 
ACUERDO: Comparecen JORGE ALBERTO VAZQUEZ GARCÍA Y JESUS 
ALBERTO LEMUS AGUIRRE, quienes se ostentan como mandatarios 
jurídicos de ROBERTO GUTIERREZ RAMIREZ, consecuentemente y previo a 
admitir a trámite la demanda,  se manda requerir a los actores a efecto de que 
comparezcan a completar la demanda. 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-215/2009-III. 
ACTOR: VERONICA VILLALOBOS RODRIGUEZ. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN Y 
OTRAS. 
ACUERDO: Comparece EMILIANO MARTÍNEZ CORONEL, en cuanto 
apoderado jurídico del PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, 
MICHOACÁN Y SINDICO DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, 
MICHOACÁN, se le tiene rindiendo el informe solicitado, así mismo comparece 
el SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, DIRECTOR DE INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA DEL AYUNTAMIENTO, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
TRAMITE Y CONTROL DE LICIENCIAS, INSPECTOR ROGELIO RANGEL 
GALVÁ, ADSCRITO A LA DIRECCION DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DEL 
AYUNTAMIENTO MORELIA E INSPECTOR ROBERTO FLORES SÁNCHEZ 
ADSCRITO A LA DIRECCION DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DEL 
AYUNTAMIENTO MORELIA, quienes rinden el informe solicitado, sin embargo 
se aprecia que ninguna de estas autoridades acompaño copia de su 
nombramiento, por lo se les tiene únicamente realizando manifestaciones, sin 
ser necesario requerir a las autoridades citadas, al encontrarse elementos 
suficientes para resolver sobre la suspensión solicitada. Así mismo se tiene al 
apoderado jurídico del Presidente Municipal y Sindico Municipal, y al 
Secretario de Ayuntamiento de Morelia, señalando domicilio para recibir 
notificaciones y autorizando únicamente a las personas que se indica. En 
consecuencia del informe rendido, se da cuenta con la suspensión solicitada 
por la parte actora, ante dicha petición dígasele que NO HA LUGAR A 
CONCEDERLE LA MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA, al  apreciarse que no 
existe licencia revalidada para el funcionamiento del giro comercial, ya que de 
concederse se estaría constituyendo un derecho al actor que no ha acreditado 
tener, por ende no puede seguir operando dicho establecimiento.  
 
3.- EXPEDIENTE: JA-221/2009-III. 
ACTOR: PATRICIA SOLIS GALICIA. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y 
OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se  tiene a PATRICIA SOLIS GALICIA, manifestando que 
presenta formal DESISTIMIENTO, del juicio administrativo, por lo que previo a 
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proveer se requiere al actor a efecto de que comparezca a ratificar el 
contenido y firma del escrito de cuenta. 
 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-218/2009-III. 
ACTOR: CONSTRUCTORA DE IMAGEN EXTERIOR, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA. 
ACUERDO: Se tiene en tiempo a FAUSTO VALLEJO FIGUROA, Presidente 
Municipal de Morelia, Michoacán, dando contestación a la demanda instaurada 
en su contra, por otra parte se le tiene haciendo valer sus respectivas causales 
de improcedencia y sobreseimiento. Finalmente se le tiene señalando domicilio 
para recibir notificaciones personales y autorizando únicamente a las personas 
que se indica. 
   
 

Publicada el día 20 veinte de agosto de 2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 20 VEINTE DE 
AGOSTO DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
1.- EXPEDIENTE: JA-0182/2009-III. 
ACTOR: VICENTE MORA CALDERON. 
DEMANDADO: AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se les tiene por precluído su derecho de realizar manifestaciones 
dentro del incidente de incompetencia, al actor y tercero interesado. Se 
señalan las 11:00 once horas del día 1 uno de septiembre del año en curso. 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-209/2009-III. 
ACTOR: Se tiene a NICOLAS MENDOZA JIMENEZ, Procurador de Protección 
al Ambiente del Estado de Michoacán, dando contestación a la demanda 
instaurada en su contra, se le tiene haciendo valer sus relativas causales de 
improcedencia y sobreseimiento. 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-125/2009-III. 
ACTOR: JESÚS MORALES SALDIVAR. 
DEMANDADO: Vista la razón del actuario mediante la cual hace constar que 
se constituyo en el domicilio señalado como el de las partes demandadas, no 
siéndole posible realizar la diligencia de notificación, atento a lo anterior, se 
ordena notificar a las demandadas por medio de lista de acuerdo autorizada. 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-020/2008-III. 
ACTOR: JESUS NIETO VÁZQUEZ Y OTROS. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE NOCUPETARO. 
ACUERDO: Se tiene a ABRAHAM FEDERICO SÁNCHEZ GONZÁLEZ, 
realizando manifestaciones respecto de que se hagan efectivos los 
apercibimientos hechos a las autoridades demandadas al no cumplir con las 
ejecutorias, en consecuencia no ha lugar a lo que solicita en virtud de que no 
ha fenecido el término de las autoridades para da cumplimiento a las 
sentencias dictadas dentro del presente controvertido.   
 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-185/2009-III. 
ACTOR: LEONARDO ELIAS SOLIS PORTUGAL. 
DEMANDADO: AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se les tiene por precluído su derecho de realizar manifestaciones 
dentro del incidente de incompetencia, al actor y tercero interesado. Se 
señalan las 12:00 doce horas del día 1 uno de septiembre del año en curso. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-128/2009-III. 
ACTOR: UNION REGIONAL DE INDUSTRIAL PRODUCTORES DE MASA Y 
TORTILLA DE LA PIEDAD, A.C. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE LA PIEDAD, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Vista la razón del actuario mediante la cual hace constar que se 
constituyo en el domicilio señalado como el de la parte actora  UNION 
REGIONAL DE INDUSTRIAL PRODUCTORES DE MASA Y TORTILLA DE LA 
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PIEDAD, A. C., no siéndole posible realizar la diligencia de notificación, atento 
a lo anterior, se ordena notificar a la actora el proveído de fecha 13 de agosto 
del año en curso por medio de lista de acuerdo autorizada. 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-080/2009-III. 
ACTOR: CONSTRUCTORA DE IMAGEN EXTERIOR, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: SUMA 
ACUERDO: Se tiene a JOSE GUILLERMO DÍAZ NÚÑEZ, solicitando copias 
certificadas, por lo que se autoriza la expedición de copias certificadas. 
 
8.- EXPEDIENTE: JA.227/2009-III. 
ACUERDO: ISMAEL NIEVES AVILA. 
DEMANDADO: DIRECTOR DE TRANSITO Y VIALIDAD DEL ESTADO Y 
OTRAS. 
ACUERDO: VISTOS.- Para resolver sobre la admisión o desechamiento del 
Juicio Administrativo. RESUELVE.- PRIMERO.- Este Tribunal es competente 
para dirimir el presente asunto. SEGUNDO.- Conforme al contenido de esta 
resolución, no se admite a trámite la demanda interpuesta, por encontrarse en 
el supuesto de una causa notoria de improcedencia. 
 
 

Publicada el día 21 veintiuno de agosto de 2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 21 VEINTIUNO DE 
AGOSTO DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
1.- EXPEDIENTE: JA-0218/2009-III. 
ACTOR: CONTRUCTORA DE IMAGEN EXTERIOR, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE URBANIMO Y MEDIO AMBIENTE Y 
OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a EMILIANO MARTINER CORONEL, en cuanto 
apoderado jurídico del Ayuntamiento de Morelia, contestando la demanda en 
contra de la autoridad que representa, así mismo se le tiene exhibiendo las 
documentales que acompaño a su escrito de demanda, de igual forma se le 
tiene oponiendo las causales de improcedencia y sobreseimiento. 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-224/2009-III. 
ACTOR: ROBERTO GUTIERREZ RAMÍREZ. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE PATZCUARO, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Con esta fecha se llevo la ratificación, haciendo constar la 
comparecencia de ROBERTO GUTIERREZ RAMÍREZ,  en cumplimiento al 
proveído de fecha 19 de agosto de 2009, quien ratifica en todos y cada unos 
de sus términos la carta poder de fecha 5 cinco de agosto del 2009.  
 
3.- EXPEDIENTE: JA-221/2009-III. 
ACTOR: PATRICIA SOLIS GALICIA. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y 
OTRAS. 
ACUERDO: Con esta fecha se llevo a cabo la ratificación haciendo constar la 
comparecencia de PATRICIA SOLIS GALICIA, parte actora, quien comparece 
a ratificar el escrito presentado el día 18 de agosto del presente año.  
 
4.- EXPEDIENTE: JA-230/2009-III. 
ACTOR: GERARDO REYES IZQUIERDO. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUITZEO, MICHOACÁN Y 
OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a GERARDO REYES IZQUIERDO, por su propio 
derecho pretendiendo promover demanda frente al Ayuntamiento de Cuizteo 
Michoacán, advirtiéndose que el acto impugnado en cuestión no puede 
comprender dentro de los supuestos que aluden los artículos 154 y 15, por lo 
que se advierte que la remoción del aquí promovente, en cuanto Secretario del 
Ayuntamiento de Cuitzeo, lo fue en base a la atribución al propio Presidente 
Municipal, lo que se traduce que dicha remoción no lo fue por motivo de algún 
procedimiento administrativo, sino que deriva de una relación laboral del 
Estado como patrono y del Secretario del Ayuntamiento removido como 
trabajador, consecuentemente este Tribunal se inhibe de conocer la presente 
demanda, por no estimarse con competencia para el conocimiento de la 
misma, ordenándose remitir a la brevedad posible los autos originales ante el 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje de esta Ciudad de Morelia.  
 
5.- EXPEDIENTE: JA-212/2009-III. 
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ACTOR: JULIO FEDERICO MONTES PEDRAZA. 
DEMANDADO: TITULAR DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA 
SECRETARIA DE SEGUIRIDAD PÚBLICA Y OTRA AUTORIDAD. 
ACUERDO: Se tiene a MINERVA BAUTISTA GÓMEZ, en cuanto Presidenta 
de la Comisión de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado, se le tiene en tiempo dando contestación a la demanda instaurada en 
su contra, además se le tiene por oponiendo las causales de improcedencia y 
sobreseimiento, finalmente se tiene a la autoridad señalando domicilio para 
recibir notificaciones personales. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a  MARIANA HERNANDEZ CASTRO, en cuanto 
Titular de la Unidad de Control y Evaluación de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado, se le tiene en tiempo dando contestación a la demanda 
instaurada en su contra, además se le tiene por oponiendo las causales de 
improcedencia y sobreseimiento, finalmente se tiene a la autoridad señalando 
domicilio para recibir notificaciones personales. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-314/2008-III. 
ACTOR: ERMILA GONZÁLEZ ZETINA. 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO. 
ACUERDO: Se tiene a JOSE ARMANDO MENDEZ ESTRADA,  en cuanto 
representante legal de la parte demandada, evacuando la vista ordenada en 
autos, por consiguiente se le tiene emitiendo un informe así como el 
expediente de la actora en cuanto alumna de la escuela denominada 
Academia de Especialidades José María Morelos. 
 
 
 
 
 

Publicada el día 24 veinticuatro de agosto de 2009, con fundamento en 
el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa 
del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de 
este Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 24 VEINTICUATRO DE 
AGOSTO DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-0131/2009-III. 
ACTOR: JORGE OCHOA OCHOA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA MAR, MICHOACÁN Y 
OTRA. 
ACUERDO: Se tiene A JORGE OCHOA OCHOA, por su propio derecho 
autorizando únicamente para recibir notificaciones a ANTONIO VILLANUEVA 
QUINTANA, ALBERTO LEMUS SILVA, MARIA DOLORES VELÁZQUEZ 
GONZÁLEZ, MAYRA ROSARIO MORA PÉREZ, lo anterior al no haber 
acreditado ser expertos en la Profesión de Licenciados. 
 
2.-EXPEDIENTE: JA-221/2008-III. 
ACTOR: PATRICIA SOLIS GALICIA. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Comparece Patricia Solís Galicia, manifestando que se desiste del 
juicio administrativo, en consecuencia se SOBRESEE EL PRESENTE JUICIO, 
en virtud de que la parte actora se  ha desistido lisa y llanamente del juicio 
intentando, finalmente se ordena el archivo definitivo del presente expediente. 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-0053/2009-III. 
ACTOR: NOE NETZAHUALCOYOTL ÁVILA MENDOZA. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a MINERVA BAUTISTA GOMEZ, en cuanto Secretaria 
de Seguridad Pública del Estado, carácter que tiene debidamente reconocido, 
con dicha personería se le tiene dando contestación a la ampliación de 
demanda instaurada en contra, se le tiene acusándole la correspondiente 
rebeldía a la parte actora a efecto de que no exhiba más documentos.  
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a EFRAIN BARRERA MEDRANO, en cuanto 
Directo de Seguridad Pública y Transito del Estado, carácter que tiene 
debidamente reconocido, con dicha personería se le tiene dando contestación 
a la ampliación de demanda instaurada en contra, se le tiene acusándole la 
correspondiente rebeldía a la parte actora a efecto de que no exhiba más 
documentos. Finalmente se le tiene señalando como domicilio para recibir 
notificaciones personales.  
 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-206/2009-III. 
ACTOR: “PROMOTORA DE TIERRA CALIENTE”, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE HUETAMO, MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a RIGOBERTO ANTON GARCÍA, por apersonándose de 
la actora PROMOTORA HOTELERA DE TIERRA CALIENTE, S.A. DE C.V., en 
tal virtud dicha personería le queda reconocida. 
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5.- EXPEDIENTE: JA-224/2009-III. 
ACTOR: ROBERTO GUTIERREZ RAMIREZ. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE PATZCUARO. 
ACUERDO: Se tiene a JORGE ALBERTO VAZQUEZ GARCÍA Y JESUS 
ALBERTO LEMUS AGUIRRE, presentando demanda frente al Ayuntamiento 
de Patzcuaro, Presidente Municipal de Patzcuaro, Michoacán y otras demanda 
que se admite en la vía y términos propuestos, ordenándose emplazar a las 
autoridades demandadas, en otro orden de ideas, se requiere a la autoridades 
a efecto de que exhiba copia certificada del expediente técnico de 
investigación número CM/QD/002/08, finalmente se les tiene señalando 
domicilio para recibir notificaciones personales sin autorizar a persona alguna 
para tales efectos. 
 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-200/2009-III. 
ACTOR: FIDEL CRUZ BÁEZ. 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE VIGILANCIA DEL MUNICIPIO DE MORELIA, 
MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene en tiempo a ALEJANDRO VILLAFUERTE ARREOLA, 
dando cumplimiento al requerimiento efectuado en autos, acreditando con ello 
ser Director de Inspección y Vigilancia del H. Ayuntamiento de Morelia, por lo 
que procede dar nueva cuenta con escrito ingresado el pasado 14 de agosto, 
por medio del cual pretendió dar contestación a la demanda, lo cual realiza de 
manera extemporánea.   
 
7.- EXPEDIENTE: JA-320/2008-III. 
ACTOR: FARMACIA GUADALAJARA, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE PÁTZCUARO, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Como se advierte que ha trascurrido el término concedido a la 
parte actora a efecto de que cumpliera con lo ordenado, sin haberlo hecho, en 
consecuencia se hace efectivo el apercibimiento decretado, imponiéndose una 
multa a FARMACIAS GUDALARAJA, S.A. DE C.V. por la cantidad de 
$1,039.00 acorde a lo anterior y al no haber cumplido la actora la prevención. 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-125/2009-III. 
ACTOR: FERNANDO MONTES DE OCA COSSIO. 
DEMANDADO: Se tiene a GONZALO VELÁZQUEZ BRAVO, contestando la 
ampliación de la demanda instaurada en su contra, lo cual realiza en la forma y 
término de su escrito de cuenta. 
  
 

Publicada el día 25 veinticinco de agosto de 2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 25 VEINTICINCO DE 
AGOSTO DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-0233/2009-III. 
ACTOR: RODOLFO SANTOS ARIAS. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE CHILCOHTA, MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: VISTOS.- Para resolver sobre la admisión o desechamiento del 
Juicio Administrativo número 0233/2009-III, que promueve RODOLFO 
SANTOS ARIAS, por propio derecho en contra del H. AYUNTAMIENTO DE 
CHILCHOTA, MICHOACÁN, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CHILCHOTA, 
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO DE CHILCHOTA. 
RESUELVE.- PRIMERO.- Se acepta la competencia de este Tribunal para 
dirimir el presente asunto. SEGUNDO.- Conforme al contenido de esta 
resolución, no se admite a trámite la demanda interpuesta, por encontrarse en 
el supuesto de una causa notoria de improcedencia.  
 

Publicada el día 26 veintiséis de agosto de 2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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Pues como n 
 
 

 
 
 
 

LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 26 VEINTISEIS DE 
AGOSTO DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-0314/2008-III. 
ACTOR: ERMILA GONZÁLEZ ZETINA. 
DEMANDADO: DIRECTOR DE EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE LA 
SECRETARIA DE EDUACIÓN DEL ESTADO. 
ACUERDO: Comparece la actora ERMILA GONZÁLEZ ZETINA, a desistirse 
del desahogo de la prueba testimonial, desistimiento que se le tiene realizado 
desde estos momentos y para todos los efectos legales. 
 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-0281/2008-III. 
ACTOR: MARTA ESTELA GONZÁLEZ BARRIENTOS. 
DEMANDADO: MARTA ESTELA GONZÁLEZ BARRIENTOS, manifiesta a 
esta autoridad que se asentó como error el nombre de MARIA ESTELA 
GONZÁLEZ BARRIENTOS, siendo el correcto el de MARTA ESTELA 
GONZÁLEZ BARRIENTOS, aclaración que se tienen realizada.   
 
3.- EXPEDIENTE: JA-02/2009-III. 
ACTOR: MANUEL TORRES MENDOZA. 
DEMANDADO: Se da cuenta con el oficio que envía el Juez de Primera 
Instancia Civil de Zacapu, Michoacán, con el cual remite exhorto mismo que se 
encuentra debidamente diligenciado en todos y cada unos de sus términos.  
 
4.- EXPEDIENTE: JA-131/2009-III. 
ACTOR: JORGE OCHOA OCHOA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA MAR, MICHOACÁN Y 
OTRA. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro el desahogo de la prueba confesional 
ofrecida por la autoridad demandada DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DE VILLAMAR, MICHOACÁN, a cargo del absolvente JORGE OCHOA 
OCHOA.  
 
5.- EXPEDIENTE: JA-218/2009-III. 
ACTOR: CONSTRUCTORA DE IMAGEN EXTERIOR, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE. 
ACUERDO: Se tiene al Arquitecto ALEJANDRO CONTRERAS LÓPEZ, en 
cuanto Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, dando contestación 
a la demanda instaurada en su contra, otra parte se le tiene haciendo valer sus  
correspondientes causales de improcedencia así como sus relativas 
excepciones y defensas, por otra parte se le tiene a la aquí demandada 
promoviendo Incidente de Acumulación de autos, en relación al Juicio 
Administrativo 80/2009-III, incidente que por encontrarse ajustado a derecho 
se admite en la vía y términos propuestos y del cual se manda dar vista a la 
actora a efecto de que manifieste lo que a sus intereses convenga así como 
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las autoridades codemandadas, finalmente se tiene señalando domicilio para 
recibir notificaciones personales. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-053/2009-III. 
ACTOR: NOE NETZAHUALCOYOTL AVILA MENDOZA. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a GUADALUPE MACIEL CAMACHO, en cuanto 
Subsecretaria de Finanzas y Administración, dando contestación a la 
ampliación de demanda instaurada en su contra, finalmente se les tiene 
señalando domicilio para recibir notificaciones personales. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a la licenciada MARIANA HERNANDEZ CASTRO, 
Titular de la Unidad de Control y Evaluación de la Secretaria de Seguridad 
Pública del Estado, dando contestación a la ampliación de demanda 
instaurada en su contra. 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-0236/2009-III. 
ACTOR: JOSÉ JESÚS CALDERÓN MORALES Y OTROS. 
DEMANDADO: COORDINACIÓN DE CONTRALORÍA DEL ESTADO Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a FELIPE RIVERA GUTIERREZ, en cuanto apoderado 
jurídico de JOSE JESUS CALDERON MORALES, SOCIMO NÚÑEZ VALLE  Y 
PEDRO AYALA RUIZ, presentando demanda administrativa frente a la 
COORDINACIÓN DE CONTRALORIA DEL ESTADO, y a la DIRECCIÓN DE 
RESPONSABILIDADES Y SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LA PROPIA 
CONTRALORIA, demanda que por encontrarse ajustada a derecho se admite 
en la vía y términos propuestos, ordenándose emplazar a las autoridades 
demandadas, se requiere  a la Auditoria Superior para que al momento de dar 
contestación exhiba todo lo actuado dentro del procedimiento administrativo 
número SNRSP-PAR-103/2008. Por otra parte y por lo que refiere a la solicitud 
de la suspensión NO PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
SOLICITADA, en virtud de que dicho procedimiento es un acto consumado, sin 
embargo respecto de las consecuencias que pudieran derivarse de misma 
como lo es la inhabilitación temporal, procede conceder la medida precautoria 
solicitada a efecto de que no se giren los oficios a la dependencias en la que 
se les haga del conocimiento la sanción impuesta al recurrente. Finalmente se 
tiene señalando domicilio para recibir notificaciones personales  y autorizando 
únicamente a las personas que se indica. 
 

Publicada el día 27 veintisiete de agosto de 2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 27 VEINTISIETE DE 
AGOSTO DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-188/2009-III. 
ACTOR: FELIPE ABRAHAM FRAZCO TOLEDO. 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a MINERVA BAUTISTA GOMEZ, en cuanto Secretaria 
de Seguridad Publica Estatal, contestando la demanda instaurada en su 
contra, lo cual realiza en la forma y términos de su escrito de cuenta. Se le 
tiene haciendo valer sus correspondientes causales de improcedencia y 
sobreseimiento, de igual forma se le tiene acusándole la rebeldía a la parte 
actora a efecto de que no se le admitan mas medios de prueba que las que 
anuncio en su escrito de demanda. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a MINERVA BAUTISTA GOMEZ, en cuanto 
Secretaria de Seguridad Publica Estatal, contestando la  ampliación de la 
demanda instaurada en su contra, lo cual realiza en la forma y términos de su 
escrito de cuenta. Se le tiene haciendo valer sus correspondientes causales de 
improcedencia y sobreseimiento, de igual forma se le tiene acusándole la 
rebeldía a la parte actora a efecto de que no se le admitan mas medios de 
prueba que las que anuncio en su escrito de demanda. Finalmente se le tiene 
señalando domicilio para recibir notificaciones personales y autorizando 
únicamente a las personas que se indica. 
 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-062/2009-III. 
ACTOR: EDGAR SALOMON ACOSTA RODRIGUEZ. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN Y 
OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene al licenciado JAVIER VALDESPINO GARCÍA, en cuanto 
Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional de Morelia, dando cumplimiento 
al requerimiento, exhibiendo las constancias que le fueron requeridas. 
 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-137/2009-III. 
ACTOR: MARIA DE LOS ANGELES ARACELI CARRILLO HERNÁNDEZ Y 
OTROS. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
URUAPAN, MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a CESAR ULISES TORRES ROMÁN, en cuanto 
representante legal de los actores cumpliendo con el requerimiento efecutado, 
para lo cual se le tienen manifestando que si existen terceros interesados, 
siendo estos NOEMÍ GONZÁLEZ DELIUS, ALEJANDRO ORTÍZ GONZÁLEZ, 
ANA CATALINA ORTIZ GONZÁLEZ, RAQUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, AURELIO 
ORTÍZ GONZÁLEZ, MARCO AURELIO ORTÍZ GONZÁLEZ, JOSUÉ ORTÍZ 
GONZÁLEZ, quienes tienen su residencia en Uruapan, por lo que se ordena 

LA
 IN

FO
RM

AC
IÓ

N 
PR

O
PO

RC
IO

NA
DA

 E
N 

ES
TE

 D
O

CU
M

EN
TO

 E
S 

DE
 C

AR
AC

TE
R 

M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
RM

AT
IV

O
 S

IN
 V

AL
O

R 
NI

 A
LC

AN
CE

S 
LE

GA
LE

S 
EN

 S
US

 C
O

NT
EN

ID
O

S,
 P

UE
ST

A 
A 

DI
SP

O
SI

CI
Ó

N 
DE

L P
ÚB

LI
CO

 P
AR

A 
RE

FE
RE

NC
IA

 Ó
 C

O
NS

UL
TA

.



2 
 

emplazar  a los referidos terceros  debiéndose girar exhorto al Juez en Turno 
de Primera Instancia de Uruapan, Michoacán, a efecto de emplazarlos a juicio. 
 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-104/2009-III. 
ACTOR: ADOLFO REYES MARTINEZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos, se mandan poner los autos  a la vista de la suscrita magistrada a 
efecto de emitir la sentencia definitiva. 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-107/2009-III. 
ACTOR: MARIA DE LOS REMEDIOS LARA GAONA Y/O REMEDIOS LARA 
GAONA. 
 ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de desahogo de pruebas 
y alegatos, se mandan poner los autos  a la vista de la suscrita magistrada a 
efecto de emitir la sentencia definitiva. 
 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-086/2009-III. 
ACTOR: NABOR BUSTOS MEDINA. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos, se mandan poner los autos  a la vista de la suscrita magistrada a 
efecto de emitir la sentencia definitiva. 
 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-089/2009-III. 
ACTOR: SALVADOR GAVIÑA GÁMEZ Y7O SALVADOR GAVIÑA GOMEZ, 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos, se mandan poner los autos  a la vista de la suscrita magistrada a 
efecto de emitir la sentencia definitiva. 
 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-101/2009-III. 
ACTOR: ELENA ZÚÑIGA GOMEZ Y/O MA. ELENA ZUÑIGA GOMEZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos, se mandan poner los autos  a la vista de la suscrita magistrada a 
efecto de emitir la sentencia definitiva. 
 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-92/2009-III. 
ACTOR: LUIS MALDONADO AGUILAR. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos, se mandan poner los autos  a la vista de la suscrita magistrada a 
efecto de emitir la sentencia definitiva. 
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10.- EXPEDIENTE: JA-098/2009-III.  
ACTOR: MA. DE LA LUZ RANGEL CARRILLO Y/O MARIA DE LA LUZ 
RANGEL CARRILLO. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos, se mandan poner los autos  a la vista de la suscrita magistrada a 
efecto de emitir la sentencia definitiva. 
 
 
11.- EXPEDIENTE: JA-95/2009-III. 
ACTOR: MARIA DEL PILAR PONCE DE LEÓN CRUZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos, se mandan poner los autos  a la vista de la suscrita magistrada a 
efecto de emitir la sentencia definitiva. 
 
 
12.- EXPEDIENTE: JA-0110/2009-III. 
ACTOR: JOSÉ LARA CORONA. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos, se mandan poner los autos  a la vista de la suscrita magistrada a 
efecto de emitir la sentencia definitiva. 
 
 
13.- EXPEDIENTE: JA-50/09-III. 
ACTOR: GUSTAVO TORRES CAMACHO. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE LAZARO CARDENAS, MICHAOCÁN. 
ACUERDO: Se tiene a ISRAEL RAMIREZ VIVANCO, en cuanto apoderado 
jurídico del Ayuntamiento de Lázaro Cárdenas, Michoacán, dando 
contestación a la demanda instaurada en contra de la autoridad que 
representa, de igual forma se le tiene interponiendo las excepciones y 
defensas, por otra parte la autoridad demandada señala que si existe tercero 
interesado por lo que se ordena emplazar a la AUDITORIA SUPERIOR DE 
MICHOACÁN. Por otra parte y previo a solicitar al Juez Quinto de Distrito se 
requiere al promovente a efecto de que exhiba las pruebas documentales 
publicas que ofrece en su capitulo de pruebas. Finalmente se tiene señalando 
domicilio para recibir notificaciones personales y autorizando únicamente a las 
personas que se indica. 
 
 
14.- EXPEDIENTE: JA-0215/2009-III. 
ACTOR: VERÓNICA VILLALOBOS RODRIGUEZ. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN Y 
OTRAS. 
ACUERDO: CARLOS RIO VALENCIA, en cuanto Tesorero Municipal de 
Morelia, se le tiene contestando la demanda instaurada en contra de la 
autoridad que representa, lo cual realiza en la forma y términos de su escrito 
de cuenta, por otra parte se le tiene interponiendo la casual de improcedencia 
contenida en el artículo 205 fracción VII, del Código de Justicia Administrativa. 
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Finalmente se tiene señalando domicilio para recibir notificaciones personales 
y autorizando únicamente a las personas que se indica.  
 
 
15.- EXPEDIENTE: JA-125/2008-III. 
RECURRENTE: JESÚS MORALES SALDIVAR. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos de este tribunal, mediante el cual hace del conocimiento que JESÚS 
MORALES SALDIVAR, promovió recurso de reconsideración, se ordena girar 
oficio a la Magistrada Presidente a efecto de que sirva turnarlo.  
 

Publicada el día 28 veintiocho de agosto de 2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 28 VEINTIOCHO DE 
AGOSTO DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-125/2009-III. 
ACTOR: FERNANDO MONTES DE OCA COSIO. 
DEMANDADO: ADMINISTRADOR DE RENTAS DE MORELIA, MICHOACÁN 
Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene  ESMERALDA JAZMIN OLIVARES LEYVA, solicitando 
copias certificadas constancias que se ordena expedir a favor del promovente. 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-206/2009-III. 
ACTOR: PROMOTORA DE TIERRA CALIENTE, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE HUETAMO, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a ISIDRO REGALADO VEGA, en cuanto Sindico 
Municipal y Representante Legal del Ayuntamiento de Huetamo, Michoacán y 
GREGORIO HERNÁNDEZ HERNANDEZ, en cuanto Director del 
Departamento de Reglamentos del Ayuntamiento ante citado, se le tiene 
dando contestación a la demanda instaurada en su contra como del propio H. 
Ayuntamiento de Huetamo, Michoacán, sin que para tales efectos haya lugar 
de momento a tenerle contestando la demanda al exhibir en copia simple su 
nombramiento por lo que se requiere a efecto de que exhiba copia certificada 
del mismo. Por lo que refiere a la objeción de las documentales públicas, 
dígasele que no ha lugar a tenerle por objetando dichas documentales lo 
anterior es así en virtud de que las documentales publicas solo pueden ser 
objetadas con otras de su misma naturaleza pero de fecha posterior, supuesto 
normativo que deja de colmar el promovente. Finalmente se les tiene 
señalando domicilio para recibir notificaciones personales. 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-212/2009-III. 
ACTOR: JULIO FEDERICO MONTES PEDRAZA. 
DEMANDADO: TITULAR DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y OTRA. 
ACUERDO: Se señalan las 12:00 doce horas del día 7 siete de septiembre del 
año en curso, a efecto de que tenga verificativo  la audiencia de desahogo de 
pruebas y alegatos. 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-0122/2009-III. 
ACTOR: ROBERTO ZÚÑIGA GÓMEZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS  Y ADMINISTRACIÒN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos, se mandan poner los autos a la vista de la suscrita magistrada a 
efecto de dictar la sentencia definitiva. 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-119/2009-III. 
ACTOR: ARCADIO ZÚÑIGA HERRERA. 
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DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS  Y ADMINISTRACIÒN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos, se mandan poner los autos a la vista de la suscrita magistrada a 
efecto de dictar la sentencia definitiva. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-0116/2009-III. 
ACTOR: MARIA JUANA MARTÍNEZ ORTIZ Y/O JUANA MARTÍNEZ ORTIZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOCÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos, se mandan poner los autos a la vista de la suscrita magistrada a 
efecto de dictar la sentencia definitiva. 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-0041/09-III. 
ACTOR: BALTAZAR GAONA SANCHEZ. 
DEMANDADO: AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con la razón realizada por el actuario de esta 
ponencia en la que hace constar que le fue posible notificar el acuerdo de 05 
de agosto de 2009, lo anterior al no haber sido posible localizar el domicilio por 
tales circunstancias le fue imposible realizar las diligencias de notificación e 
inspección judicial, consecuentemente se requiere a la parte actora, a efecto 
de que se sirva proporcionar de manera clara y precisa el domicilio completo 
en el que dice se encuentra la contabilidad de Valdemar Colín Alcántar. 
 
OTRO ACUERDO: Se da cuenta con el oficio ingresado a la oficialía de partes 
mediante el cual el Administrador Local de Recaudación de Morelia, manifiesta 
que no es posible proporcionar la información solicitada, sin embargo 
comunica que existe la  Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, 
dependiente de la Subsecretaria de Ingresos de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, donde pudiesen proporcionarles la información requerida, en 
consecuencia se manda girar atento oficio a dicha dependencia. 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-R-0027/2009-III. 
RECURRENTE: EMILIO CORONA REYES. 
ACUERDO: Visto el estado procesal que guarda el presente recurso, se 
mandan poner los autos a la vista de la suscrita magistrada a efecto de que se 
emita la resolución dentro del presente recurso.  
 
    
 

Publicada el día 31 treinta y uno de agosto de 2009, con fundamento en 
el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa 
del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de 
este Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 31 TREINTA Y UNO DE 
AGOSTO DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-0191/2009-III. 
ACTOR: DANIEL GUILLERMO RIVAS ROMERO. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos, se mandan poner los autos a la vista de la suscrita magistrada a 
efecto de emitir la sentencia definitiva. 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-320/2009-III. 
ACTOR: FARMACIAS GUADALAJARA, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: SUMA Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a HORACIO ENRIQUE VILLICAÑA MORA, ofrece 
pruebas supervinientes, constancias que se admiten por tanto dichos 
documentos fueron conocidos con posterioridad, se manda dar vista a la parte 
actora a efecto de que manifieste lo que a sus intereses convenga. 
 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-0230/2009-III. 
ACTOR: GERARDO REYES IZQUIERDO. 
DEMANDADO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos, mediante el cual informa que se hicieron las anotaciones 
correspondientes en el Libro de Gobierno que se lleva. 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-164/2008-III. 
ACTOR: PETREO CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: COORDINACIÓN DE CONTRALORIA Y JUNTA DE CAMINOS 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: comparece LUIS FERNANDO RODRIGUEZ VERA Y ROSA 
ISELA BARRERA VALDEZ,  en cuanto representantes de la autoridad 
demandada, solicitan se declare ejecutoriada la sentencia definitiva, 
consecuentemente y como de autos consta se declara ejecutoriada la 
sentencia de fecha 27 veintisiete de noviembre del 2008, se ordena el 
ARCHIVO DEFINITIVO, del presente expediente como un asunto concluido. 
 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-281/2008-III. 
ACTOR: MARTA ESTELA GONZÁLEZ BARRIENTOS. 
ACUERDO: Se tiene al DIRECTOR DE LA ESCUELA NORMAL DE 
EDUCACIÓN FISICA, informando que los documentos para la prueba de 
cotejo se encuentra en los archivos de esta institución por lo que se señalan 
las 11:00 once horas del día 7 siete de septiembre del 2009 a efecto de que el 
actuario se constituya en domicilio de la Escuela Normal De Educación Física, 
a efecto de realizar el cotejo y compulsa. 
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6.- EXPEDIENTE: JA-239/2009-III. 
ACTOR: JOSE MANUEL TORRES MARTINEZ. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a JOSE MANUEL TORRES MARTÍNEZ, por propio 
derecho, presentando demanda administrativa frente al AYUNTAMIENTO DE 
MORELIA, Y OTRAS, demanda que se admite en la vía y términos propuestos 
ordenándose emplazar a la autoridad demandada, se requiere al actor a efecto 
de que exhiba ante este tribunal a exhibir la solicitud de las copias certificadas, 
esto en razón de que solicita a este tribunal las requiera a las autoridades 
demandadas. Por otra parte y por lo que respecta a la solicitud de suspensión 
dígasele que no ha lugar a conceder la SUSPENSIÓN SOLICITADA. 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-218/2009-III. 
ACTOR: CONSTRUCTORA DE IMAGEN EXTERIOR, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO  Y MEDIO 
AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA,  MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se  tiene a JOSE GUILLERMO DIAZ NUÑEZ, interponiendo 
incidente de falta de personalidad, respecto de la comparecencia a juicio por 
parte del Presidente Municipal del Ayuntamiento de  Morelia, incidente que se 
admite, del cual se manda dar vista a las autoridades demandadas a efecto de 
que manifiesten lo que a sus interese convenga. 
 
 
8.- EXPEDIENTE: A-0128/2009-III. 
ACTOR: UNION REGIONAL DE INDUSTRIALES PRODUCTORES DE MASA 
Y TORTILLA DE LA PIEDAD. 
ACUERDO: Se tiene al actor CARLOLS ARIAS AYALA, en cuanto presidente 
de la Asociación  civil Unión  Regional de Industriales Productores Masa y 
Tortilla haciendo valer incidente de justa causas, en virtud de su 
incomparecencia al desahogo de la prueba confesional,  incidente que se 
admite en la vía y términos propuestos, se manda dar vista a la autoridad de 
demandada a efecto de que manifieste lo que a sus intereses convenga. 
 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-0188/2009-III. 
ACTOR: FELIPE ABRAHAM FRAZCO TOLEDO. 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a EFRAIN BARRERA MEDRANO, en cuanto Director de 
Seguridad Pública Estatal, contestando a la ampliación de la demanda 
instaurada en su contra, por otra parte se le tiene haciendo valer sus causales 
de improcedencia y sobreseimiento, finalmente se tiene señalando domicilio 
para recibir notificaciones personales y autorizando únicamente las personas 
que se indica. 
 
 
10.- EXPEDIENTE: JA-062/2009-III. 
ACTOR: EDGAR SALOMON ACOSTA RODRIGUEZ. 
DEMANDADO: Se tiene a EMILIANO MARTÍNEZ CORONEL, cumpliendo con 
el requerimiento para lo cual se le tiene por adhiriéndose al escrito presentado 
por el Secretario del H. Ayuntamiento de Morelia. Finalmente se le tiene 
haciendo la aclaración de que la licencia número 36400 ya obra en autos.  
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11.- EXPEDIENTE: JA-281/2008-III. 
ACTOR: MARTA ESTELA GONZÁLEZ BARRIENTOS. 
DEMANDADO: TITULAR DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN EN EL 
ESTADO DED MICHOACÁN. 
ACUERDO: Vista la razón realizada por el actuario adscrito a esta ponencia 
mediante el cual hace constar que no pudo ser posible realizar la diligencia al 
encontrase tomada las oficinas de la citada autoridad, atento a lo anterior una 
vez que se tribunal tenga la certeza de que la citada dependencia  se 
encuentra abierta al publico se señalara nueva fecha. 
 
  

Publicada el día 1 primero de septiembre de 2009, con fundamento en 
el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa 
del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de 
este Tribunal. 
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